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ARTICULO N° 1: COBERTURA.

 

 

En caso de producirse el fallecimiento del asegurado titular de la cobertura principal durante la vigencia de la
presente Cláusula Adicional, el grupo de personas que figuran como asegurados dependientes en la póliza
principal quedará exonerado del pago de todas y cada una de las primas que por concepto de las coberturas
que hubieren sido contratadas se devenguen con posterioridad a la fecha de fallecimiento del asegurado
titular, por el periodo de tiempo y según lo establecido en las Condiciones Particulares de la Póliza.

 

 

Para los efectos de esta Cláusula Adicional se entiende por asegurado la persona designada en calidad de
Asegurado Titular para la cobertura principal, quien deberá tener a su cargo la obligación del pago de las
primas de la cobertura contratada.

 

 

El valor de las primas a considerar para efectos de la exoneración de la que da cuenta la presente Cláusula
Adicional será la que corresponda a la cobertura y planes vigentes para el grupo de personas a la fecha de
fallecimiento del asegurado de la presente Cláusula Adicional.

 

 

ARTÍCULO N° 2: EXCLUSIONES.

 

 

Esta Cláusula Adicional no cubre el riesgo de muerte cuando el fallecimiento del asegurado sea efecto
directo de algunas de las siguientes situaciones:

 



 

a) Suicidio, intento de suicidio, o heridas auto infringidas, ya sea que el asegurado haya estado en su pleno
juicio o enajenado mentalmente.

 

b) Pena de muerte o por participación del asegurado en cualquier acto delictivo.

 

c) Acto delictivo cometido, en calidad de autor o cómplice, por un beneficiario o quien pudiere reclamar la
cantidad asegurada o la indemnización.

 

d) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, sea que haya habido
o no declaración de guerra, guerra civil, insurrección, sublevación, rebelión, sedición, motín o hechos que las
leyes califican como delitos contra la seguridad interior del Estado

 

e) Participación activa del Asegurado en acto terrorista, entendiéndose por acto terrorista toda conducta
calificada como tal por la ley, así como el uso de fuerza o violencia o la amenaza de ésta, por parte de
cualquier persona o grupo, motivado por causas políticas, religiosas, ideológicas o similares, con la intención
de ejercer influencia sobre cualquier gobierno o de atemorizar a la población, o a cualquier segmento de la
misma.

 

f) Participación del Asegurado en actos temerarios o en cualquier maniobra, experimento, exhibición, desafío
o actividad notoriamente peligrosa, entendiendo por tales aquellas en las cuales se pone en grave peligro la
vida e integridad física de las personas.

 

g) Realización o participación en una actividad o deporte riesgoso, considerándose como tales aquellos que
objetivamente constituyan una flagrante agravación del riesgo o se requiera de medidas de protección o
seguridad para realizarlos. A vía de ejemplo y sin que la enumeración sea taxativa o restrictiva sino que
meramente enunciativa, se considera actividad o deporte riesgoso el manejo de explosivos, minería
subterránea, trabajos en altura o líneas de alta tensión, inmersión submarina, piloto civil, paracaidismo,
montañismo, alas delta, benji, parapente, carreras de auto y moto, entre otros.

 

h) Fisión o fusión nuclear o contaminación radioactiva.

 

i) Enfermedades, dolencias o situación de salud preexistentes, entendiéndose por tal aquellas salud
diagnosticadas o conocidas por el asegurado o por quien contrata a su favor, antes de la contratación del
seguro.



 

j) Una infección oportunística, o un neoplasma maligno, si al momento de la muerte o enfermedad el
asegurado sufría del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. Con tal propósito, se entenderá por:

 

i. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida lo definido para tal efecto por la Organización Mundial de la
Salud. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida debe incluir Encefalopatía (demencia) de VIH, (Virus de
Inmunodeficiencia Humano) y Síndrome de Desgaste por VIH. ii. Infección Oportunística incluye, pero no
debe limitarse a Neumonía causada por Pneumocystis Carinii, Organismo de Enteritis Crónica, Infección
Vírica o Infección Microbacteriana Diseminada. iii. Neoplasma Maligno incluye, pero no debe limitarse al
Sarcoma de Kaposi, al Linfoma del Sistema Nervioso Central o a otras afecciones malignas ya conocidas o
que puedan conocerse como causas inmediatas de muerte en presencia de una inmunodeficiencia
adquirida.

 

De ocurrir el fallecimiento del Asegurado debido a alguno de los hechos o circunstancias antes señaladas,
se entenderá que no regirá la cobertura de esta adicional, no existiendo obligación de la Compañía
Aseguradora en cuanto al pago del beneficio de que trata esta adicional.

 

 

ARTÍCULO N° 3: CARENCIA

 

Está Cláusula Adicional podrá contemplar un periodo de carencia entendiéndose por tal a aquél período de
tiempo durante el cual se pagan primas pero el asegurado no recibe la cobertura prevista en esta póliza, y se
extiende desde la fecha de inicio de la vigencia de la póliza o desde la incorporación del asegurado a la
misma, según corresponda, hasta un plazo posterior determinado y especificado en las Condiciones
Particulares. En consecuencia, ocurrido el fallecimiento del asegurado durante dicho periodo de carencia no
operará la cobertura que contempla esta adicional.

 

 

El periodo de carencia deberá quedar expresamente especificado en las Condiciones Particulares de la
póliza.

 

 

 

ARTÍCULO Nº 4: BENEFICIARIOS

 



 

 

En conformidad con el artículo 1° de esta Cláusula Adicional, son beneficiarios de esta cobertura el grupo de
personas que figura como asegurado dependiente en la cobertura principal.

 

 

 

ARTICULO N° 5: DENUNCIA DE SINIESTRO

 

 

Ocurrido un siniestro cubierto por esta Cláusula Adicional, se deberá dar aviso a la Compañía Aseguradora
dentro del plazo establecido para ello en las Condiciones Particulares.

 

 

Al fallecimiento del asegurado, los beneficiarios, acreditando su calidad de tales, podrán exigir la aplicación
del beneficio, presentando los siguientes antecedentes:

 

 

a) Certificado de Defunción del Asegurado;

 

 

b) Certificado de Nacimiento u otro documento mediante el cual se acredite la fecha de nacimiento del
asegurado;

 

 

c) Otros antecedentes que tales como, informes, declaraciones, certificados o documentos que permitan
acreditar el fallecimiento del asegurado.

 

 



Para la evaluación de un siniestro y el posterior pago de los beneficios que correspondan, la Compañía
Aseguradora podrá solicitar los antecedentes que estime necesarios para acreditarlo.

 

 

Queda expresamente establecido que el asegurado deberá prestar los consentimientos y autorizaciones que
el asegurador estime convenientes para efectos de permitir la evaluación y liquidación del siniestro conforme
a la normativa aplicable.

 

 

ARTICULO 6º: CLÁUSULAS APLICABLES

 

 

 

En todo lo no previsto en esta Cláusula Adicional, será aplicable lo previsto en las Condiciones Generales
del seguro principal de la póliza.

 

 

 

 


